
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

RADICACION 76001-3110-004-2015-01213-00 

Constancia Secretarial. -  
A Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias para su conocimiento.  Sírvase 
proveer. 
 
 

 Auto No. 1301 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

   Cali, junio veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2015-01213-00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE  ARIEL PENAGOS Y OTROS 

CAUSANTE 
 

MARIELA PENAGOS  

  

 
 

Del anterior escrito por medio del cual, la doctora ELIZABETH CORDOBA PEÑA, en su 
calidad de partidora designada por el despacho, presente escrito aclarando la partición 
por ella presentada, córrase traslado a las partes para los fines pertinentes. 
 

 

NOTIFIQUESE  

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 102    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio 23   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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